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vtsTo:

El Recurso de Reconsideración interpuesto por el Consorcio Tenorio Orosco de Méndez
Olga Yolanda & Oroche Mananita Fresia Julia (en adelante, el admin¡strado), representado por
la señora Fresia Julia Oroche Mananita, contra la Resolución de Dirección Ejecutiva N'370-2017-

0t TPAL-FBB/MML, de fecha 07 de diciembre de 20L7 , y el informe N' 040-2018/OAJ, de fecha
t

i e marzo de 2018, em¡tido por la Oficina de Asesoría Jurídica;

;) CONSIDERANDO:

Que, con fecha 29 de agosto de 2017, el Patronato del Parque de la Leyendas - Felipe

Benavides Barrera (en adelante, el PATPAL), en ejercicio de sus funcionesr, publicó y convocó el
proceso de Convocatoria de Concesión de Servic¡os N'06-2017-CCS-PATPAL-FBB/MML, para la

ejecución del servicio de "Al¡mentos Fríos, Empaquetados y Bebidas Envasadas".

Que, con fecha 02 de octubre de 2077, el PATPAL y el Consorcio Tenor¡o Orosco de
Méndez Olga Yolanda & Oroche Mananita Fres¡a Jul¡a, representado por la señora Fresia Julia

Oroche Mananita, al resultar ganador de la Buena Pro, suscrib¡eron el Contrato de Concesión de
Servic¡o N' 03-2017-CCS-PATPAL-FBB/M ML.

Que, a través del lnforme N" 364-2077 /GPO, de fecha 07 de d¡c¡embre de 2Ol7,la
Gerenc¡a de Promoción y Desarrollo, informó sobre los resultados obtenidos en el
proced¡miento de fiscalización posterior, respecto a verificar la autenticidad del Certificado de

Prestación N" 003-2017, de fecha 06 de setiembre de 201.7, acreditando que el mismo resultaría
ser falso, por lo que mediante Resolución de Dirección Ejecut¡va N" 370-2017-PATPAL-
FBB/MML, de fecha 07 de dic¡embre de 2OL7, se declaró la nulidad de oficio del Proceso de

Conces¡ón de Serviclos N" 09-2017-CCS-PATPAL-FBB/M M L, hasta la etapa de "Presentación de

Propuestas".

Que, mediante escrito 5/N, de fecha 22 de enero de 201.8, el adm¡nistrado presentó

opos¡ción contra la Resolución de Dirección Ejecut¡va N" 370-2017-PATPAL-FBB/M M L.
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Retlañento de Or8-li¿acióñ y Funciones del Patronato del Parque de las Leyendas "FeIpe Benavides Barreda", eprobado
mediante la Ordenarua N' 1023, de fecha 12 de junio de 2017
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la
dminístrotivos (.../", asimismo, el literal a) del numeral 216.1 del artículo 216' de la precitada

rma, establece que,"Los recursos odministrot¡vos son: o) Recurso de reconsideroción (...)"

Que, el artículo 2L7'2 del cuerpo normat¡vo en mención, exige que el recurso de
consideración debe fundarse en la valorac¡ón de una nueva prueba presentada. Es dec¡r,

Que, el artículo 84' del Texto Unico Ordenado de la Ley del Procedimiento
Admin¡strativo General, Ley N" 27444, aprobado por Decreto Supremo N" 006-2017-JUS,

establece que, "Son deberes de los Autor¡dodes en los procedimientos, entre otros, encouzor de

olicio el procedim¡ento, cuondo qdvierta cuolqu¡er error u omisión de los odministrodos (...)", en

ese contexto, de la evaluación de forma del escrito presentado por el admin¡strado se observa
que, el mismo guarda la forma de un recurso de reconsideración, por consigu¡ente, se procederá

a encauzar dicho escrito, para su respect¡va cal¡f¡cac¡ón.

Que, porotrolado,el numeral 215.l.del artículo 215" delTUO de la Ley N" 27444, indica
que, "(...)frente o un octo odm¡n¡strot¡vo que se supone violo, desconoce o lesiono un derecho o
interés leqítimo, procede su controd¡cción en la vío odmin¡strdt¡vo med¡dnte los recursos

aquella que no haya sido conocida por la Autor¡dad al momento de em¡tir la decisión impugnada
y que ésta, a su vez, no obre en el exped¡ente admin¡strativo, no obstante, se debe tener en

cuenta que, el párrafo tercero del mismo artículo, establece que s¡ el acto es emitido por un

órgano que const¡tuya una única instancia no se requiere la presentac¡ón de la nueva prueba.

Que, de conformidad con el artículo 11'r del Reglamento de Organ¡zación y Funciones

del Patronato del Parque de las Leyendas - PATPAL - la D¡rección Ejecut¡va tiene, entre otras,
las funciones de dirig¡r, coordinar, superv¡sar y controlar las acciones de los diferentes órganos
de las inst¡tución en concordancia de las polít¡ca, objet¡vos y metas aprobadas; así como,
efectuar las ¡nvest-€ac¡ones de las denuncias que sean formuladas con relación al quehacer de

la inst¡tuc¡ón.

Que, al ser la Dirección Ejecutiva la única ¡nstanc¡a adm¡nistrativa del Patronato del

Pa rque de las Leyendas - PATPAL - enca rgada de controlar las acciones de los diferentes órganos
de la institución y llevar a cabo las ¡nvest¡gaciones de las denunc¡as formuladas, corresponde
llevar a cabo el proced¡miento respect¡vo, así como calificar el recurso de reconsideración,
presentado por el adm¡n¡strado, a pesar de no haberse adjuntado una nueva prueba esto acorde
a la prec¡tada norma.
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Terto Único y Ordena de la tey del Proced¡mlento Admiñ¡3trat¡vo General, Ley N' 27144
Anículo 217,- Recurso de reconslderación
tl recurso de recons¡deración le interpondrá ante elmisrno ór8¿no que dictó el prmer acto que es meleria de la impugnación
y deberá sustentarse en nueva prueba. En los caso§ de actos edñiñistretivos emrtdos por ór8¿nos que constrtuyen ún¡ce

rñstencia no se requ¡ere nueva prueba- Este recurso es opaional y su ño interposacrón no imp¡de el ejercic¡o del recurso de
apelación.

Retlamento de orgerizec¡ón y Funclones, aprobado por la Ordenanra N' 1023-MMI
Artlculo 1le..son furEiones y atñbuciones de la Diección Ejecutiva las siSuientes:
(..)
c) Dirigir, coordiner, supervisar y controlar las acciones d€ los dilerentes órganos de la instrtución en coñcordanci¿ de la

polític¿, objetivos, y metas aprobadas.

{.)
h) tfectuar ¡nvestigaciones de la5 denuncias que seañ formuladas con relaoón el queh¿cer de l¿ inst¡tución-
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Que, de conformidad con el numeral 216.2 del artículo 216'del TUO de la Ley N" 27444, regula
que, "El plozo poro lo interposición del recurso de reconsideroción es de quince (15) díos,

contados a port¡r del dio siguiente de notificodo lo resolución de pr¡mero instoncio (...)",

entend¡éndose que el pl¿zo es perentorio; en esa línea, el artículo 220" del TUO de la Ley N"

27444, d¡spone qu e, "Uno vez vencidos los plozos poro interponer los recurso odminístrot¡vos se

perderó el derecho o ort¡culorlos quedondoÍ¡rme e/octo". Ad¡c¡onalmente, el numeral 145.1de1

artículo 145" del mismo cuerpo normativo, señala que, "Los plozos f¡jodos por normo expreso
son ímprorrogobles, solvo d¡sposic¡ón hobil¡tonte en controrio".

Que, en el presenle caso, se observa que, la Resolución de Dirección Ejecutiva N'370-2017-
PATPAL-FBB/MML, fue notificada con fecha 13 de diciembre de 2017, por consi8U¡ente, el plazo

máximo para interponer recurso de reconsideración fue hasta el 8 de enero de 2018; no

obstante, se ev¡denc¡a que el administrado presentó recurso de reconsideración el 22 de enero
de 2018, es dec¡r, fuera de plazo; por tanto, al haberse acreditado que el recurso fue ¡nterpuesto
fuera del plazo legalestablecido, corresponde declarar su ¡mprocedencia por extemporáneo, y

en consecuenc¡a, declarar firme la Resolución de Direcc¡ón Ejecut¡va N" 370-2017-PATPAL-

FBB/MML.

Que, conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N'146 Ley del Patronato del Parque de
Las Leyendas -Felipe Benavides Barreda y sus modificatorias, y en la Ordenanza 1023, de la

Mun¡cipalidad Metropolitana de L¡ma y sus modificator¡as, que aprueba el Reglamento de

Organ¡¿ación y Funciones del PATPAL-Fel¡pe Benavides Barreda.

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- Declarar lmprocedente por Extemporáneo el recurso de reconsideración

interpuesto por el Consorcio Tenorio Orosco de Méndez Olga Yolanda & Oroche Mananita Fres¡a

Julia, representado por la señora Fresia Jul¡a Oroche Mananita, contra la Resolución de Dirección
Ejecutiva N" 370-2017-PATPAL-FBB/M M L, por las razones expuestas en la parte cons¡derativa
de la presente resolución.

Artículo 2".- Notificar la presente Resolución de Direcc¡ón Ejecut¡va a la señora Fres¡a

Jul¡a Oroche Manan¡ta, ¡nformándole que, med¡ante la presente resoluc¡ón se declara firme la

Resolución de Dire€c¡ón Ejecutiva N" 370-2017-PATPAL-FBB/M M L.

Artículo 3'.- D¡sponer la notificación de la presente Resolución a la Gerencia de

Promoción y Desarrollo, para los fines pert¡nentes.

Retístrese, comuníquese y cúmplase.
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